
De la página uno a los doscientos cincuenta y ocho se encuentran impresas, y de la página

doscientos cincuenta y nueve a la quinientos se encuentran en blanco yen perfecto estado

de limpieza y conservación. Este tomo inicia en la página uno con el acta de la Sesión

Ordinaria CERO CUATRO-DOS MIL VEINTICUATRO del veinticinco de junio del dos

mil veinticuatro y, finaliza en la página doscientos cincuenta y ocho con una nota de

corrección. En la página doscientos cincuenta y ocho y doscientos cincuenta y nueve se

encuentra la razón de cierre. Contiene cinco actas transcritas de Sesiones Ordinarias

numeradas del acta CERO CUATRO-DOS MIL VEINTICUATRO a la CERO OCHO -DOS

MIL VEINTICUATRO y dos Sesiones Extraordinarias numeradas de la CERO UNO-DOS

MIL VEINTICIATRO a la CERO DOS -DOS MIL VEINTICUATRO, todas debidamente

firmadas por el Presidente del Consejo Wroet~vo y el Secretario de Actas del Consejo.

Firmo en los 19 días mes mil veinticinco.

Jorge Rodríguez Bogle

Presidente

Nota: De conformidad con la Ley N° 6227, Ley General de la Administración Pública, en

su artículo 157.-En cualquier tiempo podrá la Administración rectificar los errores

materiales o de hecho y los aritméticos. No se lea lo indicado entre paréntesis de la línea

25 a la línea 30 del folio 258, y de la línea 1 a la línea 14, deI folio 259.

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARL4 01-2025.

Se inicia la sesión del Consejo Directivo del Instituto Costarricenáe’sobre Drógas (lCD),

de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley 8204, Reformá.integral

Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no ~autorizado,

actividades conexas, k~ithh&Eión de capitales y financiamiento al•terrorisrho, dél~6~de

diciembre de 2001;’en mi calidad de Viceministro de la Presideñciá, en Asufitos

Administrativos~presido este Con~ejo~Diréctivo de acuerdo con

las facultades conferidasporel ordenamiento juridicbliécita APser•lá&núeve horú con

treinta minuto& dél~rdí~ ~éinti&h?, de eneto d~l dós7 mil veinticinco, reunidos en las

instalaciones deiInstituto~b f~Jcoholisiho~y Fárñiaco Dependenéi& (lAPA), ubicado

en San José, San p~dÉord&Moht~sdeoc~ 300 metros este y loo metros sur de la escuéla

Franklin D. RóóÑ~veftCjej~aiiz~!i~Esesióñ ordiñária número o’ del año 2025,r de este



Consejo Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas. De conformidad con el artículo ~6

siguientes y concordantes de la Ley 6227, Ley General de la Administración Pública, del 02 de

mayo de 1978 y sus reformas, esta sesión será grabada en audio y video, y, además, será

respaldada en un medio digital que garantice su integridad y archivo de conformidad con la

legislación vigente. Vamos a hacer pausas periódicas con el propósito del que el equipo pueda

grabar adecuadamente en segmentos la sesión y no correr ningún riesgo de perder la

información. Tal y como lo establece el artículo 57 de la Ley General de la Administración Pública,

los miembros del órgano colegiado podrán hacer constar en el acta su voto contrario en el acuerdo

adoptado y los motivos que los justifiquen, quedando en tal caso exentos de las responsabilidades

que, en su caso, pudieran derivarse de los acuerdos. Cuando se trate de órganos colegiados, que

hayan de formular dictámenes o propuestas, los votos salvados se comunicarán junto con

aquellos. En esta sala de sesiones participan de forma presencial a quienes les doy los buenos

días: Sra. Sofia Ramírez González, Viceministra Administrativa del Ministerio de Educación

Pública, Sr. Oswaldo Aguirre Retana, Director General del Instituto sobre Alcoholismo y

Farmacodependencia, a quien le agradezco la hospitalidad y la generosidad de recibimos, Sr.

Michael Soto Rojas, Subdirector General del Organismo de Investigación Judicial, y quien les

habla Jorge Rodríguez Bogle. Los señores, Manuel Jiménez Stefler, Viceministro de

Seguridad, Juan Carlos Arias Agüero, Viceministro de Ministerio de Justica, y Juan Carlos

Cubillo, Fiscal Adjunto III de la Fiscalía General de la República, se encuentra ausente con

justificación. Además, tenemos como.invitados de manera presencial: señora Tany Calderón

Coto de la Asesoría Legal del lCD, en-razón del artículo 143 de la Ley N°8204 y a las personas

que nos ayudan en el equipo de apoyo.

CAPÍTULO 1. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA- —-

ARTÍCULO N° 1.1Aprol?aciófl de la agenda del día.

Se procede con la lectura y aprobación de la agenda la cual lleva el siguiente orden:

LLECflJ&DISCUSIÓNYQB~~~CIø~

ti Aprobación de agenda!de la Sesión Qrdinaria No.01~2025 del martes 28 de enero del 2025. -

II. ASUNTOS DE flESIDENÇIA.Y DIRECCIÓN GENERAL.

2.1 Oficio DFOE-GÇB~OQQ3, dei. fecha o~ de enero, 2025, Aprobación para realizar el

nombramiento por plazo indefini4o de Au tor Interno del Instituto Costarricense sobre Drogas.
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Entrevista a candidatos: Mejías Cubero Moisés, Umaña Vifialobos R&iidall y López Corella Xinia

Rebeca., nombramiento.

2.2 Convenios Marco: a) AL-no-2o24, concerniente al borrador del Convenio Marco de

Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense sobre Drogas y el Ministerio de

Vivienda y Asentamientos Humanos (MWAH). b) AL-1o9-2o24, en relación con el borrador de

Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense sobre Drogas

y el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITr). c) AL-1o7-

2024, firmado por la Sra. María Laura Brenes Aguilar, Asesora Legal de este instituto, quien

remite el borrador del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto

Costarricense sobre Drogas y la Municipalidad de Naranjo pan la Policía Municipal. d) AL-1o8-

2024, con respecto al borrador del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el

Instituto Costarricense sobre Drogas y la Municipalidad de San Isidro de Heredia para la Policía

Municipal. e) AL-n6-2o24 firmado por la Sra. María Laura Brenes Aguilar, Asesora Legal de este

instituto, quien remite el borrador del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre

el Instituto Costarricense sobre Drogas y la Dirección General de Aviación Civil (CETAC).

Donaciones: a) URAJ-07o2-2o24, solicitud de donación planteada por la Municipalidad de San

José, en relación con el Criterio Técnico Legal CTL-0021-2o24. b) URAI-697-24, con respecto al

Criterio Técnicotegal CTL-o22-24, relacionado con la solicitud de donación al Poder Judicial. c)

URM-o647≥26~,Jén i1~4W&~.r~iiiite el Criterio Técnico Legal CTL-oo2o-2o24, sobre la

donaciónparáqá~Áso~acj~~ Móvimientóde Apoyo a una Nueva Universalidad Manu. d) URAl

o648~2o24; en.Ifrlación]&rpelcriterio.Técnico Legal CTL-ool8-2o24, sobre la donación a la

Asociación-Minjsterio.casa.de Paz SucotShalom, e) URAI-646-24, suscrito por el señor Engels,

Jiméne~~de Activos, quien envía los Criterios Técnicos

~lasolicitud•de•donación para el Poder Judicial; y el CTL-o19-2o24,

referente aldónativoa .faVor~delfMini~téño tl&’Seguridad Pública, O URAI-744-24, suscrito por

el señor:Engels; Simén~z~Páclilla~jefe:~e la Unidad de Recuperación de Activos, quien envía los

Criterios~ytTL-o24-2o24 referente al donativo a favor del

Ministerio de-Seguridad..’Pública;~~ UAFI-243-2o24, firmado por el Sr. Alberto Barquero

Espinoza~Jefede~Financiero, quien solicita la conservación y donación

para tuso. ~tihstit éio ídel’~R,eljículo~ Toyota Prado, placa CCK992, número de VIN:
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JTEBH9FJ605052429 y la motocicleta Kawasaki Versys 6! de placa, número de

VIN: JKALEEF17FDAO1446. h) URA-ool6-25, suscrito por el señor Engels, Jiménez Padilla, jefe

de la Unidad de Recuperación de Activos, quien envía el Criterio Técnico Legal CRITERIO

DONACIÓN-ICD-URA-oo12o25, relacionado con la solicitud de donación de la Asociación Cruz

RojaCostarricense.

2.4 Cumplimiento del acuerdo N°o16-SO-0o8-2o24, relacionado con los porcentajes de la

ejecuciónpresupUestaria.

2.5 Recordatorio de póliza de caución, en cumplimiento del acuerdo N°o14-SO-oOl-2024.

2.6 cumplimiento del acuerdo N°oo3-SO-005-2024, relacionado a la presentación del informe

mensual de poder general judicial.

2.7 Cumplimiento del acuerdo N°o05-SE-002-2024, relacionado a la consulta al Ministerio de

Hacienda, sobre el proceso de indemnizaciones.

2.8 Los resultados de la Auditoría Externa de los Estados Financieros, correspondiente al período

2023.

IILASUNTOSVARIOS

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: De momento no tenemos ningún tema vario, salvo los señores

directores que hubiese de incluir algo, les propongo someto a votación la agenda quienes estén

deacuerdo.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A O
FAVOR SE ACUERDM ACUERDO N°001-80-001-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda: t) Dar por conocida y aprobada la agenda de la sesión ordinaria 001-2025 del martes

28deenerOdel2O2S.

ARTÍCULO SEGUNDO: ASUNTOS DE PRESIDENCIAY DIRECCIÓN GENERAL

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Iniciamos.

ARTICULO 2.1 Oficio DFOE-GOB-0003, de fecha 07 de enero, 2025, Aprobación para realizar

el nombramiento por plazo indefinido del Auditor Interno del Instituto Costarricense sobre

Drogas. Entrevista a candidatos: Mejías Cubero Moisés, Umaña Villalobos Randail y López

Corella Xinia Rebeca. Nombramiento.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Siendo así procederíamos, con base en lo en la autorización de la

Contraloria General de la República de fecha 21 de enero, el oficio DFOE-GOB-0034, donde, en
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respuesta a la consulta ya la solicitud que se le hizo para el nombramiento ~e la persona auditora,

nos indica, en lo importante lo siguiente, considerando que corresponde al Consejo Directivo

como máximo jerarca del lCD, la selección del auditor interno y que la próxima sesión del

28/01/2025 se realizarán las entrevistas a los concursantes para elegir a la persona que ocupará

el cargo. Se autoriza la prórroga para que a más tardar el 04/02/2025, se deje en firme el

nombramiento indefinido de quien fungirá como auditorio interno del Instituto y se informe lo

correspondiente a la Contraloría General de la República, de conformidad con lo dispuesto en la

normativa aplicable. Se insta a la Institución a tomar las medidas necesarias para cumplir con

los plazos establecidos en la normativa atinente. Todo ello procura de no afectar ni debilitar el

sistema de control interno institucional y firma la gerente del área, doña Falon Stephany Arias

Calero, entonces, siendo así la administración que llevó adelante el proceso en apoyo al

Secretario, el doctor Aguirre, que ha tenido la gentileza y la el tino de llevar muy bien este proceso,

presenta luego del proceso de evaluación que conocimos en la última sesión a 3 personas y

tenemos aquí al primero de ellos a don Moisés Mejía Cubero, que vamos a proceder a invitar para

que podamos entrevistar.

TANY CALDERÓN COTO: Don Jorge, disculpe, tal vez en este momento como la entrevista

confidencial, me puedo retirar si me ocuparon, me llaman.

Nota: De conformidad con el artículo g de la Ley N° 8968, Ley de Protección de la Persona frente

al tratamiento de sus datos personales, las entrevistas contienen información de carácter

sensible, por lo tanto, se resguardan en el expediente personal de cada participante del concurso.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Hacemos un receso. Al ser las 11:03 minutos reiniciamos la sesión

y luego de haber completado la entrevista a las personas que conforman la terna para la selección

del auditor interno, habiéndose entrevistado a Don Moisés Mejía Cubero, a don Randall Umaña

Villalobos y a doña Xinia Rebeca López Corella, luego de haber completado el proceso, y si no

hubiese consultas, podemos proceder a la votación, que, siles parece, propongo que la hagamos

de manera nominal, por cada quien. Así que, don Michael.

MICRAEL SOTO ROJAS: Yo doy mi voto por Moisés Mejías Cubero. ----

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Muchas gracias, doña Sofia.

SOFIA RAMÍREZ GONZÁLEZ: En el caso mío también por el señor Moisés Mejías Cubero.

OSWALDO AGUIRRE RETANA: Yo igual, don Moisés Mejías Cubero,
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JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Yo también voto por don Moisés Mejías Cubero.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Entonces, siendo así y con el voto afirmativo de la totalidad de los

presentes, procederíamos en virtud de lo señalado por la Contraloría a nombrar como Auditor

Interno del Instituto Costarricense Sobre Drogas, al señor Moisés Mejías Cubero, y les

propondría que si ustedes están de acuerdo, se puede instruir a la Presidencia para que

comunique tanto a la Contraloría los datos correspondientes, como a la administración para que

se proceda con el nombramiento, con rige a partir del io de febrero, que es la fecha que nos indicó

en la entrevista el señor Mejías Cubero, que tendría disponible. ¿Estamos todos de acuerdo?

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°002-50-001-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda: i) Dar por conocido el oficio N°032 (DFOE-GOB-0003) de fecha 07 de enero 2025,

suscrito por el Área de Fiscalización para el Desarrollo de la Gobernanza, División de

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, en el cual se

aprueba el procedimiento administrativo de reclutamiento y la tema de oferentes propuesta para

el cargo de Auditor Interno del Instituto Costarricense sobre Drogas; 2) En virtud del anterior

oficio y estando concluidas las fases del proceso empleado con las entrevistas a las personas

participantes, el Consejo Directivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley General

de Control Interno N°8292, i8 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la

Auditoria Interna del Instituto Costarricense sobre Drogas ¡CD y el punto 2.3.11 de los ()
Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoria interna presentadas ante la

Contraloría General de la República, resolución R-CO-83-2018 de la CGR, acuerda nombrar a

Moisés Mejía Cubero, cédula 2-0594-0140, en el cargo de Auditor Interno del Instituto

Costarricense sobre Drogas. Dicho nombramiento es por tiempo indefinido y rige a partir del 10

de febrero del 2025; ~) De conformidad con el artículo 50 del Reglamento de Reclutamiento y

Selección del Instituto Costarricense sobre Drogas, decreto ejecutivo N°37945-MP, y el punto

2.3.13 de los lineamientos citados supra, el nombramiento de la persona Auclitora interna se

encuentra sujeto al periodo de prueba de un año, computado a partir de la fecha en que

efectivamente asuma el puesto; 4) Se instruye a la Presidencia del Consejo Directivo que proceda

a notificar el presente acuerdo a la persona designada y, a más tardar el primer día hábil siguiente

del inicio de funciones de ésta, comunique al Área de Fiscalización de la CGR los siguientes datos:
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1. Nombre completo, número de cédula y título académico del candidato seleccionado. 2.

Dirección de correo electrónico, jornada laboral (tiempo completo — medio tiempo) y horario de

trabajo que estaría desempeñando dicho funcionario. 3. Indicar que el nombramiento se efectúa

por plazo indefinido. 4. Fecha a partir de la cual rige el nombramiento. 5. Número telefónico y de

fax, apartado postal y dirección exacta de la oficina de la auditoría interna, según lo dispuesto en

el punto 2.3.12 de los Lineamientos referidos; ~) Se instruye a la Unidad Administrativa

Financiera que, una vez asumido el puesto en concurso, informe a la población institucional

acerca del nombramiento de la persona Auditora Interna y 6) Comuníquese a la Dirección

General pan lo correspondiente. —

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: El siguiente tema. Nuevamente le damos la bienvenida a doña

Tany Calderón, a don Sergio que nos apoya y le damos la bienvenida a don Fernando. Como

Director lCD, que se incorpora a la sesión, pasamos al segundo punto que corresponde a los

Convenios Marcos.

ARTICULO 2.2 Convenios Marco: a) AL-no-2024, concerniente al borrador del Convenio

Marco de Coopención Interinstitucional entre el Instituto Costarricense sobre Drogas y el

Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MJVAH). b) AL-1o9-2o24, en relación con el

borrador de Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense

sobre Drogas y el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITI’).

c) AL-1o7-2o24, firmado por la Sra. María Laura Brenes Aguilar, Asesora Legal de este instituto,

quien remite el borrador del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto

Costarricense sobre Drogas y la Municipalidad de Naranjo para la Policía Municipal. d) AL-io8-

2024, con respecto al borrador del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el

Instituto Costarricense sobre Drogas y la Municipalidad de San Isidro de Heredia para la Policía

Municipal. e) AL-n6-2o24 firmado por la Sra. María Laura Brenes Aguilar, Asesora Legal de este

instituto, quien remite el borrador del Convenio Mareo de Cooperación Interinstitucional entre

el Instituto Costarricense sobre Drogas y la Dirección General de Aviación Civil (CETAC).

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Don Fernando.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Muchas gracias, señor Presidente, si me lo permite, tal vez

nada más para exponer el punto 2.2, todos en un solo bloque porque son convenios Marcos de

cooperación interinstitucional que fueron desarrollados tanto por la Unidad de Recuperación de
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Activos como por la Unidad de Asesoría Legal. Son convenios Marcos de adhesión, las partes no

tienen la posibilidad de variar o modificar las cláusulas y aquí lo que tenemos son varios,

convenios Marcos que son por caso muy calificado como es con el Ministerio de Vivienda y

Asentamientos Humanos (MWAH), el Ministerio de Ciencias, Innovación, Tecnología y

Telecomunicaciones (MICI’fl’), con la policía municipal de Naranjo, con la policía municipal de

San Isidro de Heredia y con la Dirección General de Aviación Civil (CETAC). Esos son los ~

convenios Marcos de cooperación, como les digo por caso muy calificado. Fueron analizados y ya

revisados por la Unidad de Asesoría Legal y lo que se requiere es el visto bueno por parte de este

Consejo Directivo para la aprobación de los mismos. Si tienen alguna duda o consulta con

respecto a alguno de ellos, pues estoy para servirles.

MICHAEL SOTO ROJAS: No nada más lo de lo de muy calificado, eso fue revisado

profundamente en cada uno de los casos verdad.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Y también nada más para aclarar el caso. Muy calificado

ocurre precisamente en virtud de que ningún es miembro de este Consejo Directivo. Entonces,

por eso es por lo que se hace esa distinción de acuerdo con lo que la Ley 8204.

MICHAEL SOTO ROJAS: ¿Y es totalmente de adhesión?

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Es de adhesión. No se les permite hacer ninguna

modificación.

MICHAEL SOTO ROJAS: Nada más. Un detallito es que, por ejemplo, ahí que Sofia tenía la duda c
del MWAH, más bien explique usted por qué Convenio marco y qué posibilidades tendrían ellos

conunconveniomarcO,cOneste.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Perfecto, esos convenios Marcos de cooperación

interinstitucional, lo que pretenden por parte de las instituciones hacia el lCD, es eventualmente

tener acceso al préstamo de bienes que se encuentran decomisados o eventualmente a la

donación de bienes comisados que se encuentran en custodia del Instituto Costarricense Sobre

Drogas, asimismo, el lCD podría requerirle a estas instituciones apoyo en diferentes materias,

como lo sería préstamo de personas funcionarias, ejecución de alguna labor en particular para el

desarrollo de actividades propias del Instituto Costarricense Sobre Drogas, capacitaciones, entre

otros, eso es más o menos lo que se contempla.

MICHAEL SOTO ROJAS: Siempre a la luz de la Ley 8204.
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FERNANDO RAMÍREZ SERRANO:~Si señor. -

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE Ál~5íñ~ 6ftá5féWútá~o ébméiitario? Para efécfót&l acta ylos

acuerdos, voy a someteriCv&aeión:iinótportiiiio: ‘22 ~

POR LO TANTO, CON~CUATRO)MIEMBROS PRESÉNTES;’IDUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA r4jC~ ÉRDO)NPóo3aSO.~oo1~2o25~ El ConsejoDDifectivodeliICD

acuerda: i) Dar por aprobádó~ei Convenio Mardo rde ‘Cooperación Tntérinstitucibnal entré el

Instituto Costarricense sobré1Di.ok~s~T ehMini~tetioderVivienda y Asentamientos Humanos

(MIVAH); 2) Delegar en el presidente: deeste Consejo la firma de manas y 3) Comuníquese a la

Dirección General, la Unidad de Recuperaciónide Activos y &la Unidad de Asesoría Legal par~ lo

correspondiente.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°o04-SO-oo1-2025: El ConseJaDireétivo deltICD

acuerda: i) Dar por aprobado el Convenio Marco de Cooperación Interiñstiiucionai entré el

Instituto Costarricense sobre Drogas y el Ministerio de Ciencia, Innováción~ Tednók~íáty

Telecomunicaciones (MICrfl’); 2) Delegar en el presidente de este Cónsejo l~ firnia:& manas y

3) Comuníquese a la Dirección General, la Unidad de Recuperaci6n de Activi’&y:alálUñidád dé’

Asesoría Legal para lo correspondiente. ~_L_~€4.__~_i_~I2J

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; ‘CUATRO tVOT0S A~

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°oo5-SO-oo1-2o25:ElCo~jo Direcfivo.del:ICD

acuerda:’ t)cDa1~ijór.hprobado el Convenio Marco de Cooperaciónilnterinstjfficiónal entre el’

Instituto Costarricense sobre Drogas y la Municipalidad de Naranjo para la Policía Municipal; 2)

Delegar en el presidenterdeteste Consejo la firma de manas y 3) Comuníquese a la Dirección

General, la tJñidad%lé\Re?rnp~raéión de Activos y a la Unidad de Asesoría Legal para lo

correspcindjente2~

POlUtO ‘TANTO,~tCONiiCUATRo MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

~ 001 ~o~: El Consejo Directivo del lCD

acuerda: ‘i) Dar pbi?:aprobñdoeFCoflveniolMarco de Cooperación Interinstitucional entre el

InstitutbCostjrflcens~ sóbre~Dr6gasy 1aMuriicipalidad de San Isidro de Heredia para la Policía

Municipal;~2)Del~gaj{en el,presidénte aeáte~Cónsejo la firma de marras y 3) Comuníquese a la

DirecciónGéñéral)~lauhidádd~R~cüperación.d~Ac.Jvos y a la Unidad de Asesoría Legal para lo
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correspondiente.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°007-80-001-2025: El Consejo Directivo del ¡CD

acuerda: i) Dar por aprobado el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el

Instituto Costarricense sobre Drogas y la Dirección General de Aviación Civil (CETAC); 2)

Delegar en el presidente de este Consejo la firma de marras y 3) Comuníquese a la Dirección

General, la Unidad de Recuperación de Activos y a la Unidad de Asesoría Legal para lo

correspondiente.

SOFIA RAMÍREZ GONZÁLEZ: Podemos tomar un receso.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Si claro, un receso a solicitud de doña Sofia.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Al ser las 11:12 minutos retomamos la sesión, habiéndose

aprobado cada uno de los convenios, solicito también que podamos autorizar a la Presidencia la

firmacorrespondiente.

ARTICULO 2.3 Donaciones: a) URAI-o7o2-2o24, solicitud de donación planteada por la

Municipalidad de San José, en relación con el Criterio Técnico Legal CrL-oo2l-2024. JORGE

RODRÍGUEZ BOGLE: Le doy la palabra a don Fernando.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: A través del URAI-o7o2-2o24 ef’señor Engels Jiménez

Padilla remite el criterio técnico legal CTL-oo2l-2024, en donde se gestionarantateste Cónsejo

Directivo se pueda donar a favor de la Municipalidad del cart6n central de San José, propiamente Q
para uso de la policía municipal, lo que es un vehículo automotor cabezal Vehículo automotor

(Cabezal): Freightliner FLD120 1997 estilo cabezal / Placa: Ci80BTM Número de Vm:

1FUYDSEB5VP595187 / Placas Guatemaltecas, valorado en un monto de 5.500.000 y un

vehículo automotor (Furgón): Great Dane Corriente o estilo furgón / Placa: TC40BTN, con

Número de Vm 1GRAA0624WBOO9O71, valorado en 400.000, pan un monto total de 5.900.000

colones, de acuerdo con la estimaci6n que se hizo en ese momento. Eso está todo sustentado en

los lineamientos vigentes para la donación de bienes. Existe una solicitud formal de parte de la

Municipalidad del cantón de central de San José, para que estos bienes estén enfocados en el

fortalecimiento de los servicios de seguridad ciudadana que desarrolla la policía municipal y

mejorar la coordinación operacional y el apoyo logístico de este cuerpo policial. En concreto. Lo

que nos había comentado el señor Jefe de la policía municipal, el señor Marcelo Solano, es que
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la idea es modificar esta estructura para que pueda servir como un centro de operaciones de la

policía municipal cuando tienen que realizar diversas gestiones o bien ubicarlo en lugares que asi

lo demanden, entonces esta es la primera solicitud de donación que se realiza.

MICHAEL SOTO ROJAS: ¿Estamos hablando que son para labores operativas, no es para

chatarraninada?

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Si señor, para uso de trabajo.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Alguna otra pregunta o comentario? si no, someteríamos a

votación la solicitud de donación, así como el acuerdo para comunicar a la Dirección General, a

la Unidad de Recuperación de Activos y a la Asesoría Legal lo correspondiente, ¿los que están de

acuerdo?

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°008-50-001-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda aprobar la solicitud de donación de bienes tramitada por la MUNICIPALIDAD DEL

CANTÓN CENTRAL DE SAN JOSÉ, con cédula de persona jurídiéa tres-cero catorce-cero

cuarenta y dos cero cincuenta y ocho. Se proyeetó para donacióñllós:siLniiéntes bienes muebles

caídos en comiso: i) Vehículo automotor tipo cabezal, marca Freightliher, :éstilo FLD12O, año

1997, con placa Guatemalteca Cx80BTM, número de vm iFUYDSEBáVP~9~8j, 2) Vehículo

automotor tipo furgón, marca Great Dane Corriente Placa Guatemalteca~TC4oBTN~ bon número

de vm 1GRAA0Ó24WB009O71; Dicha solicitud de donaciónrse.realizó medihnte Forfñulario para

la solicitud de bienes en donación, fechado 27 de noviembre:de 2024,suscritó portel:señór Luis

Diego Miranda Méndez, con cédula de identidad número uno~mil cuatrocientosildóce~cero

ochocientos ochenta y cuatro, en su condición de Alcalde con la representación le~al y’fa~u1tades

suficientes para este acto de la MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE SANJOSÉ;rcoh

cédula de persona jurídica número tres - cero catorce ‘cero cuarenta y dos cero cizicuentay ocho,

con vista en la certificación de personería jurídica emitidapor la secretaríadelConséjoMunicipal

del Cant6n Ceúttal~de SahrJosé,~la cual se encuentra vigente, de conformidad con lo indicado en

la ley S2o4iyqos linéáinientÓfrLp~ra la donación de bienes, siendo que los bienes antes

mencionádo,’han~asaao acomiso~én virtud de sentencia firme a favor del Instituto Costarricense

sobre Drogas, tórnáhdbse1li~f)dnible;pára su donación y 2) Comuníquese a la Dirección General,

~a la Unidad de Asesoría Legal para lo correspondiente. -
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b) URAI-697-24, con respecto al Criterio Técnico Legal CTL-o22-24, relacionado con la solicitud

de donación al Poder Judicial.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: El siguiente es el URAI-697-24 que remite el criterio técnico

CTL-o22-24, Esto es, en el marco del Convenio existente con el Poder Judicial y en donde

requiere la donación a favor de dicha institución. Una Herramienta: Esmeriladora Eléctrico Moto

Herramienta / N/S: 06410460 Modelo: W23-180 / (Cantidad: i), Marca Metabo, UNA

ESMERILADORA SERIE COLOR VERDE, valorada en 15.000 y una Herramienta marca

Trupper, UN MAZO COLOR ANARANJADO CON EMPUÑADURA DE MADERA DES LIBRAS,

valorado en la suma de 7.500, para un total de 22.500 colones. Esto de acuerdo con los convenios

actuales y vigentes en donde han requerido, siendo que ya el Poder Judicial lo tiene en uso, en

préstamo, efecto de haberlo sido requerido en su momento.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Alguna observación o comentario? se somete a votación en

quienesesténdeacuerdo.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°o09-SO-OO1-2025 El Consejo Directivo del lCD

acuerda aprobar la solicitud de donación del bien tramitada por la “CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA PODER JUDICIAL”, con cédula de persona jurídica dos-tres cero cero-cero cuatro dos

uno cinco cinco. Se proyectó para donación el siguiente bien caído en comiso: i) Herramienta

tipo Esmeriladora Eléctrica, moto herramienta con número de serie 06410460, modelo W23- ()
i8o, Marca Metabo, color verde; 2) Herramienta Manual, Marca Trupper, un mazo de color

anaranjado con empuñadura de madera, de 8 libras. Dicha solicitud de donación se realizó

mediante el oficio ~5-P-2o24, fechado i8 de noviembre de 2024, suscrito por el señor Orlando

Aguirre Gómez, con cédula de identidad seis-cero cero seis dos-cero nueve dos cuatro, en su

condición de Presidente con facultades suficientes para este acto, de la Corte Suprema de Justicia

con cédula de persona jurídica número dos-tres cero cero-cero cuatro dos uno cinco cinco,

nombramiento hecho mediante artículo lv de la sesión de Corte Plena N° 49-22 del veintiséis de

setiembre de dos mil veintidós, de conformidad con lo indicado en el Convenio Marco entre la

Corte Suprema de Justicia (Poder Judicial) y el Instituto Costarricense sobre Drogas, siendo que

los bienes antes mencionados, que se encuentran prestados al Poder Judicial, han pasado a

comiso en virtud de sentencia firme a favor del Instituto Costarricense sobre Drogas, tomándose
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disponibles para su donación y 2) Comuníquese a la Dirección General, la Unidad de

Recuperación de Activos y a la Unidad de Asesoría Legal para lo correspondiente.

c) URAI-o647-2o24, en el que se remite el Criterio Técnico Legal CTL-oo2o-2o24, sobre la

donación para la Asociación Movimiento de Apoyo a una Nueva Universalidad Manu.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Seguidamente tenemos el URAI-o647-2o24,

correspondiente al criterio técnico legal CTL-oo2o-2024, en donde se gestiona ante este Consejo

Directivo la donación a favor de la Asociación Movimiento de Apoyo, una nueva universalidad,

Manu con la Cédula Jurídica 3-002-649333, la donación de los siguientes bienes, Vehículo

automotor Mitsubishi Desconocido 98 estilo vehículo automotor \ UN VEHICULO ESTILO

MONTERO COLOR BLANCO CHASIS JA4LS2IG9WP0Z6500 MOTOR 4G64DH6146\ Placa:

54550, valorado en i.ooo.ooo de colones, un vehículo automotor Nissan Desconocido 2001

estilo vehículo automotor \ UN VEHICULO ESTILO X TERRA COLOR ROJO CHASIS

5N1ED28Y61C568n9\ Placa: 635432, valorado en i.ooo.ooo, Vehículo automotor (Pickup):

Honda Ridgeline 2014 estilo pickup \ \ Placa: CL-2fl828 Número de vm: 5FPYK1650EB901318,

Número de serie del motor: J35Z57oo9357, valorado en 6.000.ooo y un Vehículo automotor

(Vehículo automotor): Mazda Desconocido 2010 estilo vehículo automotor \ Vehículo con placa

Hondureña.\ Placa: PDQ3327 Número de vm: JM1BL1SFIAi13S86 con un valor de 2.000.000

de colones. Esta asociación Manu, ofrece actividades para la atención, apoyo y acompañamiento

a las personas con VIH para que logren adherencia al tratamiento antirretroviral, logren

indefectibilidad del virus y logren realización de sociedad en toda su en todas sus áreas para

mejorar la calidad de vida. Se vuelven insuficientes cuando las personas tienen un alto consumo

de sustancias psicoactivas por esos las personas con VIH en consume drogas abandonan sus

tratamientos, no asisten a las citas y en muchas ocasiones son expulsadas de sus hogares,

albergues y demás, pierden su trabajo si lo tuvieran y se incrementa la violencia intrafamiliar.

Esta donación lo que pretende es que la asociación Movimiento de Apoyo a una Nueva

Oportunidad (MANU) cuente con recursos para poder desarrollar las actividades de apoyo que

realiza a esta población, siendo que incluso habían manifestado en algún momento que estaban

siendo desalojados del lugar en donde se encontraron y requerían recursos para poder continuar

con el servicio de tratamiento que tienen estas personas.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Aiguna pregunta o comentario? —
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MICHAEL SOTO ROJAS: ¿Esto si es para chatarra?

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Si señor.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Si no hay más preguntas, sometemos a votación quienes estén de

acuerdo.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°olo-SO-ooi-2o25: El Consejo Directivo del lCD

acuerda aprobar la solicitud de donación de bienes tramitada por la ‘iL4sociación Movimiento de

Apoyo a una Nueva Universalidad Manu’~ con cédula de persona jurídica tres-cero cero dos-

seis cuatro nueve tres tres tres. Se proyectó para donación los siguientes bienes muebles caídos

en comiso: i) Vehículo automotor marca Mitsubishi año 1998, estilo Montero, color blanco,

CHASIS JA4LS21G9WPO16500 MOTOR 4G64DH6146, Placa 545505; 2) Vehículo automotor

marca Nissan estilo Xterra, año 2001, color rojo, CHASIS 5N1ED28Y61C568779, Placa 635432;

3) Vehículo automotor tipo Pickup: marca Honda Ridgeline 2014 Placa CL-2fl828 Número de

vm: 5FPYK1650EB9O1318, Número de serie del motor: J35Z57009357; 4) Vehículo automotor

marca Mazda año 2010 con placa Hondureña PDQ3327, Número de vm: JM1BL1SFIA113886.

Dicha solicitud de donación se realizó mediante Formulario para la solicitud de bienes en

donación, de fecha 03 de octubre de 2024, suscrito por el señor Allan Alberto Rivera Barboza,

con cédula de identidad uno-uno uno nueve ocho-cero nueve nueve nueve,$emstnomlición de

Presidente, con facultades de Apoderada Generalísima de la Asociación Movimiento de Apoyo a

una Nueva Universalidad Manu, con cédula de persona jurídica número tres-cero cero-dos-seis

cuatro nueve tres tres tres, de conformidad con lo indicado en la ley 8204 y los lineamientos para

la donación de bienes, siendo que los bienes antes mencionado, han pasado a comiso en virtud

de sentencia firme a favor del Instituto Costarricense sobre Drogas, tomándose disponible para

su donación y 2) Comuníquese a la Dirección General, la Unidad de Recuperación de Activos y a

la Unidad de Asesoría Legal para lo correspondiente.

d) URAI-o648-2o24, en relación con el Criterio Técnico Legal CTL-ool8-2o24, sobre la

donación a la Asociación Ministerio Casa de Paz Sucot Shalom.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: el URAI-0648-2024 refiere al criterio técnico legal Cli-

0018-2024 aquí seria a favor de la Asociación Ministerio Casa de Paz, Sucot Shalom, con cedula

jurídica 3-002-663606, en este caso, que también serian vehículos ya en condición de chatarra,
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sería un Vehículo automotor Hyundai Desconocido 97 estilo vehíchlo’autohiotor \ UN

VEHICULO ESTILO ELANTRA CHASIS KMHJF34M7VU4o7679::SIN~NUMERO ~DE MOTOR

VISIBLE\ Placa: 593542, valorado en 100.000, Vehículo autdiñotor):To~rota. Fortúher2007

estilo vehículo automotor \ \ Placa: 649275 Número de serie4del motor: lKD7íl3no Númeró.de

vm: 8AJZZ62G80000n8o, valorado en 3.000.000, Vehículo automotor .(Mótoóióleta):. TVS

Apache R 2009 estilo motocicleta \ \ Placa: IVIOT-262896 Número de vm:

MD634KE4782H10176 Ni i~F&d~&i~ del motor: oE4H8~fñ~1, cóWün.(’álóf &~ó’tóo6, ñu

vehículo automotor): Nis~iiZSeñtr& 2015 estilo vehículo automotor \ \ Placa: RCF888 Número

de vm: 3NIAB7ADOFLÓ00105, valorado en 2.800.000, Vehículo automotor (Motocicleta):

Katana Desconocido 2015 estilo motocicleta \ Modelo SMX200, Número de marco

LKXYCMLp~Foo18241; motor número LF163FMLF1041589\ Placa: MOT-455599, con un valor

de 50.000, Vehículo automotor): Hyundai Porter 2008 estilo vehículo automotor \ Presenta el

piso del cajon suelto, esto porque la galeta estaba en proceso de construccion.\ Placa: CL-274854

Matrícula: CL-274854 Número de vm: KMFZCS7JP81J339587 Número de serie del motor:

D4EH4923276, valorado en i.ooo.ooo, Vehículo automotor (Motocicleta): Bajaj Desconocido

2014 estilo motocicleta \ Estilo Pulsar 200 N5\ Placa: MOT428130 Número de serie del motor:

JLZCDE04293 Número de vm: MD2k3ÓFZ9ECE00386, valorado en ioo.ooo, Vehículo

automotor (Vehículo automotor): Nissan Sentra 1992 estilo vehículo automotor \ Vehículo en

mal estado\ Placa: 506994 Número de vm: JN1EB3iP3NT.J1o9679 Número de serie del motor:

n4z21B, valorado en 100.000, Vehículo automotor (Vehículo automotor): ¡Ca Sorento 2003

estilo vehículo automotor \ Con Galeta, gasolina.\ Placa: BNV254 Matrícula:

KNDJC733435n7551, con un valor de 900.000, Vehículo automotor (Cuadraciclo): Can Am

Outlander 2017 estilo cuadraciclo \ Estilo XMR\ Placa: MOT605293 Número de vm:

3JBLWAT20HJ0O146Ó, con un valor de 700.000, y por ultimo un vehículo automotor (Pickup):

Toyota Hilux 2011 estilo pickup \ Diesel.\ Placa: CL252840 Número de vm:

MR0FR22G700S7612Ó Número de serie del motor: 2KD514o2o8, valorado en 4.500.000, para

un total de 13,300.000. Esta institución tiene programas para servir como puerta entrada a

servicios sociosanitarios de mayor umbral que inicialmente resulten inaccesibles. Busca reducir

los riesgos que tienen un proceso de no renuncia, motivo de la abstinencia parcial o total. Al

mismo tiempo, promueve la participación en programas de prevención de la salud. A través de
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este enfoque integral, la asociación no sólo proporciona apoyo inicial para el consumo de droga,

sino también facilita el acceso a los servicios y tratamientos actuando de manera complementaria

en los esfuerzos orientados al logro de la abstinencia. También es vehículos en condición de

chatarra para su destrucción y posterior valorización de elementos.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Alguna pregunta o comentario? Quienes estén de acuerdo por

favor,levantensumano.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°011-50-001-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda aprobar la solicitud de donación de bienes tramitada por la ffAsociación Ministerio Casa

de Paz Sucot Shalom’~ con cédula de persona jurídica tres-cero cero dos-seis seis tres seis cero

seis. Se proyectó para donación los siguientes bienes muebles caídos en comiso: i) Vehículo

automotor marca Hyundai año 1997 estilo Elantra, CHASIS KMHJF34M7VU407679 SIN

NUMERO DE MOTOR VISIBLE, Placa 593542; 2) vehículo automotor marca Toyota estilo

Fortuner 2007, placa 649275 Número de serie del motor: 1KD7113110 Número de vm:

8AJZZ62G800001180; ~) vehículo automotor tipo Motocicleta, estilo Apache R 2009 Placa

MOT-262896 Número de vm: MD634KE4782H10176 Número de serie del motor:

0E4H82111321; ~) vehículo automotor marca Nissan Sentra 2015 Placa RCF888 Número de vm:

3NIAB7ADOFL6001O5 ~) vehículo automotor Motocicleta marca Katana, año 2015 estilo

SMX200, Número de marco LKXYCML44FO018241 motor número LF163FMLF1041589 Placa:

MOT-455599; 6) Vehículo automotor marca Hyundai Porter 2008, Placa: CL-274854 Número

de vm: KMFZC57JP8U339587 Número de serie del motor: D4EH4923276; 7) vehículo

automotor Motocicleta marca Bajaj 2014 estilo Pulsar 200 NS, Placa: MOT428130 Número de

serie del motor: JLZCDEO4293 Número de vm: MD2AS6FZ9ECEOO386; 8) vehículo automotor

marca Nissan Sentra 1992 Placa: 506994 Número de vm: JN1EB31P3NU1O9679 Número de serie

del motor: 114121B; 9) Vehículo automotor marca Kia estilo Sorento 2003 Placa: BNV254 , chasis

KNDJC733435n7551; io) vehículo automotor Cuadraciclo marca Can Am Outlander 2017 Estilo

XMR Placa: MOT605293 Número de vm: 3JBLWAT2OHJOO1466; ti) Vehículo automotor

Pickup, marca Toyota Hilux 2011 Placa: CL252840 Número de vm: MR0FR22G700576126

Número de serie del motor: 2KD5140208. Dicha solicitud de donación se realizó mediante

Formulario para la solicitud de bienes en donación, recibido en fecha 20 de mayo de 2022,
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suscrito ~id?lá.~éñ6Ñ’Norma Sanchez Araya, con cédula de identidad uno-cero siete uno dos-

cero tres~sieteLtres;ren su condición de Presidenta, con facultades de Apoderada Generalísima de

la Asociación MiñisterioCasa de Paz Sucot Shalom, con cédula de persona jurídica número tres

Óero.cé~ro~ j~jg’ééjSj séisYde.conformidad con lo indicado en la ley 8204 ylos

~que los bienes antes mencionado, han pasado a

comisoeúvirfi1ddé4enjeh~ia~firzne~a.favor:deljusütuto Costarricense sobre Drogas, tomándose

disponiblip~ira su~ddñaci6Py~2)icojyjunj4u~se ~la Dirección General, la Unidad de Recuperación

deÁctivosia~latInidadIdiisiesoría1~egM~aralo correspondiente.

e)URM_646-24~u~crito,pdrelseñor.Éngels, Jiménez Padilla,jefe de la Unidad de Recuperación

de Activos,~Legales CTL-o17-2o24, sobre la solicitud de

donación par& el Poder JudiciaI;.~ el CTL-o19-2o24, referente al donativo a favor del Ministerio

de Seguridad Pública.

FERNANDO RAMÍREZ SERIZfl’IO: URAI-646-24 con el (DTL-o17-2o24, también en el marco

del Convenio con el Poder Judicial, lo que busca es que se done a favor de dicha institución una

caja fuerte color gris número co7002641, valorada en 5o.ooo, y también para el Ministerio de

Seguridad Publica sería la donación de un Vehículo automotor Toyota CorniJa 2003 estilo

vehículo automotor \ \ Placa: BFL240 Número de vm: 1NXBRS2E73Z131O79 Número de serie

del motor; 1Z25736298, valorado en 3.000.000, Vehículo automotor): Kia Sportage 2015 estilo

vehículo automotor \ Tiene galetas en el piso debajo de los asientos delanteros, gasolina.\ Placa:

JPM0iÓ Número de vm; KNAPB8IABFno45o9, valorado en la suma de 7.000.000, Luego un

vehículo automotor): Ma Sportage 2016 estilo vehículo automotor \ Gasolina.\ Placa: F7F327

Número de vm: KNAPBSIABG7869600, valorado en 7.000.000, y por ultimo un Vehículo

automotor (Motocicleta): Freedom ZSi~o-7 2015 estilo motocicleta \ \ Placa: MOT-483221

Número de vm: 12SPCSLGSFI9O4271 Número de serie del motor: ZS1G2FMJ8Fi04279,

valorado en la suma de 3Óo~ooo,~para un total de 17.3000.000 de acuerdo al valor que se

estableció. Igual esto es en ~el ni~rco~del Convenio que existe ya con el Ministerio de Seguridad

Pública, son bienes que hán eWdd eii:u~o por parte de Seguridad Pública.

JORGE RODRíGUEiB~OGL~comentario si estamos de acuerdo.

POR LO TANTO, lCON~iCUATRÓ1MIE1wJ~aos PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA:tÁCTgEEfl~fl:Ñooi2..5o~ooi..2025. El Consejo Directivo del ¡CD



000276

acuerda aprobar la solicitud de donación del bien tramitada por la “CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA (PODER JUDICIAL”, con cédula de persona jurídica dos-tres cero cero-cero cuatro

dos uno cinco cinco. Se proyectó para donación el siguiente bien caído en comiso: i) Dispositivo

Electrónico Genérico, Marca Caja Fuerte, UNA CAJA FUERTE COLOR GRIS NUMERO

Co7002641. Dicha solicitud de donación se realizó mediante el oficio 392-P-2o24, fechado ib de

octubre de 2024, suscrito por el señor Orlando Aguirre Gómez, con cédula de identidad seis-cern

cero seis dos-cero nueve dos cuatro, en su condición de Presidente con facultades suficientes para

este acto, de la Corte Suprema de Justicia con cédula de persona jurídica número dos-tres cero

cero-cero cuatro dos uno cinco cinco, nombramiento hecho mediante artículo Dl de la sesión de

Corte Plena N° 49-22 del veintiséis de setiembre de dos mil veintidós, de conformidad con lo

indicado en el Convenio Marco entre la Corte Suprema de Justicia (Poder Judicial) y el Instituto

Costarricense sobre Drogas, siendo que el bien antes mencionado, que se encuentra siendo

utilizados por la Fiscalía Adjunta de Puntarenas, en calidad de préstamo, ha pasado a comiso en

virtud de sentencia firme a favor del Instituto Costarricense sobre Drogas, tomándose disponible

para su donación y 2) Comuníquese a la Dirección General, la Unidad de Recuperación de Activos

y a la Unidad de Asesoría Legal para lo correspondiente.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°013-SO-OOF2025 El Consejo Directivo del lCD

acuerda aprobar la solicitud de donación del bien tramitada por el “Ministerio de Seguridad

Pública”, con cédula de persona jurídica dos-uno cern cero-cern cuatro dos cero uno uno. Se

proyectó para donación los siguientes bienes caídos en comiso: i) Vehículo automotor marca

Toyota estilo Corolla año 2003, Placa BFL240 Número de vm: 1NXBR32E73Z181079 Número de

serie del motor: 1Z25736298; 2) vehículo automotor marca ¡Cia estilo Sportage año 2015,

gasolina, Placa JPMo16, Número de vm: KNAPB8IABF7704509 3) Vehículo automotor marca

Kia estilo Sportage año 2016, Gasolina, Placa FYF327, Número de vm: KNAPB81ABG78Ó9600;

4) Vehículo automotor estilo Motocicleta, marca Freedom Z515o-7 año 2015, Placa MOT

483221, Número de vm: 125PCSLGSF19O4271 Número de serie del motor: zS1G2FMJ8F104279;

Dicha solicitud de donación se realizó mediante el oficio MSP-DM-2482-2o24, fechado 29 de

octubre de 2024, suscrito por el señor Mario Zamora Cordero, con cédula de identidad dos- cero

cuatro cuatro nueve-cero uno cinco cero, en su condición de Ministro y Apoderado Legal con
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facultades suficientes para este acto, del Ministerio de Seguridad Pública con cédula de persona

jurídica número dos-uno cero cero-cero cuatro dos cero uno uno, nombramiento hecho mediante

acuerdo número dos cinco cuatro—P con rige a partir del diez de mayo de dos mil veintitrés,

publicado en el Alcance No. 86 a La Gaceta No. 83 del 12 de Mayo del veintitrés, de conformidad

con lo indicado en el Convenio Marco entre el Ministerio de Seguridad Pública y el Instituto

Costarricense sobre Drogas, siendo que los bienes antes mencionados, que se encuentran siendo

utilizados por la Policía de Control de Drogas, en calidad de préstamo, han pasado a comiso en

virtud de sentencia firme a favor del Instituto Costarricense sobre Drogas, tomándose disponible

para su donación y 2) Comuníquese a la Dirección General, la Unidad de Recuperación de Activos

y a la Unidad de Asesoría Legal para lo correspondiente.

f) URAI-7~-24, suscrito por el señor Engels, Jiménez Padilla, jefe de la Unidad de Recuperación

de Activos, quien envía los Criterios Técnicos Legales, CTL-o23-2o24 y CTL-024-2024, referente

al donativo a favor del Ministerio de Seguridad Pública.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: El siguiente sería el URAI-7~-24, en donde están los

criterios técnicos legales 23 y 24 del año 2024. En el primero es una donación a favor del

Ministerio de Seguridad Pública, en el marco también del Convenio existente de lo siguiente, Un

vehículo automotor (Furgón): FRUEHAUF Desconocido 1999 estilo furgón / Placa: TC-o8CCB,

valorado en 1.5oo.ooo, un vehículo automotor Toyota Hilux 2014 estilo pickup, Placa: CL

274677, valorado en 13.000.000, un vehículo automotor Mazda BT-~o 2023 estilo pickup /

Placa: CL785309 Diesel, valorado en 24.000.000, un vehículo automotor Stoughton, estilo

furgón, Placa: TC-082CBL, valorado en 1.500.000, un vehículo automotor Toyota Hilux 206

estilo pickup, Placa: CL-276418 valorado en 9.000.000, Vehículo automotor Isuzu 2014 estilo

camión, Placa: CL-273922 con un valor de 8.ooo.ooo, Vehículo automotor año 96 estilo furgón

Placa: S-o18o52, un furgon semi remolque chasis 1PT0iJA5T9oo7g7i color blanco, valorado en

1.500.000, Vehículo automotor Lufkin año 91 estilo furgón, Placa: S-1i741, con un valor de

1.000.000, Vehículo automotor Toyota Rav4 1997, Placa: 715638 valorado en 2.000.000,

Vehículo automotor estilo furgón, Placa: TC062BWN, con un valor de 1.500.000, un

electrodoméstico lavadora modelo WFSL1532EK SERIE oo3IcwzHoo933, con un valor de

100.000 y un dispositivo Electrónico Televisor, un televisor LCD de 32 pulgadas, marca Shamp,

modelo LC-32A47L, serie 911880380, color negro, con un control remoto color negro marca
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Sharp, valorado en 50.000 colones, para un monto total de 63.150.000 colones, que igual son

bienes que están en uso ya del Ministerio de Seguridad Pública. Y el CTL-o24-2024, que también

sería bienes donación a favor de Ministerio de Seguridad Pública, que corresponde a un Vehículo

Marca Fontaine, estilo Furgón, año de fabricación 1969, chasis número n8oo, con placa SR-

4515, valorado en la suma de 1.000.000.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Alguna observación o comentario? Quienes estén de acuerdo en

lapropuesta.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°o14-SO-OO1-2025 El Consejo Directivo del lCD

acuerda aprobar la solicitud de donación del bien tramitada por el “Ministerio de Seguridad O
Pública”, con cédula de persona jurídica dos-uno cero cero-cero cuatro dos cero uno uno. Se

proyectó para donación los siguientes bienes caídos en comiso: i) Vehículo automotor marca

FRUEHAUF, año 1999, estilo furgón, Placa TC-o8CCB, número de vm 1JJV482F8XF549096; 2)

Vehículo automotor, marca Toyota estilo Hilux, año 2014, estilo pickup, Placa CL-274677

número de vm MR0FZ29G011694107 3) Vehículo automotor, marca Mazda, estilo BT-~o, año

2023 estilo pickup, Placa CL-785309 número de viti MP2TFS4OJPT000002, combustible Diesel;

4) Vehículo automotor, marca Stoughton, estilo furgón, Placa TC-O82CBL, Matrícula

1DW1A5323PS820125; ~) Vehículo automotor marca Toyota, estilo Hilux, estilo pickup, Placa:

CL-276418, número de vm 8AJFZ29G306006527, número de serie del motor 11(094008417; 6)

Vehículo automotor marca Isuzu, año 2014, estilo camión, Placa: CL-273922, número de vm

JAA1KRS5HE7100038, número de serie del motor 4JB1383248; 7) Vehículo automotor, estilo

furgón, Placa 8-018052, semi remolque, chasis iPT01JA5T9007971 color blanco; 8) Vehículo

automotor marca Lufkin, año 1991, estilo furgón, Placa S-n741, número de vm

tL01A4828M1093835; 9) Vehículo automotor marca Toyota estilo Rav4, año 1997, Placa 715638,

número de vm SXA110125392, número de serie del motor 3S2200083 to) Vehículo automotor,

estilo furgón, Placa TCo62BWN, tiene una galeta; u) Electrodoméstico Genérico UNA

LAVADORA MODELO WFSL1532EK SERIE 003KWZHO09S3; 12) Dispositivo Electrónico,

Televisor, LCD DE 32 PULGADAS, MARCA SHARP, MODELO LC-32A47L, SERIE 911880380,

COLOR NEGRO, CON UN CONTROL REMOTO COLOR NEGRO MARCA SHARP; Dicha

solicitud de donación se realizó mediante el oficio MSP-DM-2717-2024, fechado 29 de noviembre
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de 2024, suscrito por el señor Mario Zamora Cordero, con cédula de identidad dos- cero cuatro

cuatro nueve-cero uno cinco cero, en su condición de Ministro y Apoderado Legal con facultades

suficientes para este acto, del Ministerio de Seguridad Pública con cédula de persona jurídica

número dos-uno cero cero-cero cuatro dos cero uno uno, nombramiento hecho mediante acuerdo

número dos cinco cuatro—P con rige a partir del diez de mayo de dos mil veintitrés, publicado en

el Alcance No. 86 a La Gaceta No. 83 del 12 de Mayo del veintitrés, de conformidad con lo

indicado en el Convenio Marco entre el Ministerio de Seguridad Pública y el Instituto

Costarricense sobre Drogas, siendo que los bienes antes mencionados, que se encuentran siendo

utilizados por el Servicio de Seguridad Ciudadana (Fuerza Pública), en diferentes dependencias

del citado ministerio, en calidád~dé pr&táffi~, han pasado a comiso en virtud de sentencia firme

a favor del Instituto CostarritSéñse sdbre. Drbgas, tomándose disponible para su donación y 2)

Comuníquese a la Dirección G~nétal;•la tjñidad de Recuperación de Activos y a la Unidad de

AsesoríaLegalparalocorrespo~~~nte -

POR LO TANTO, CON CUAfltO MIÉMBaOS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N0o1s~SO~ooi~2o2s: El Consejo Directivo del lCD

acuerda aprobar la solicitud de donación del bien tramitada por el “Ministerio de Seguridad

Pública”, con cédula de persona jurídica dos-uno cero cero-cero cuatro dos cero uno uno. Se

proyectó para donación el siguiente bien caído en comiso: Vehículo marca Fontaine, estilo

Furgón, año de fabricación 1969, número de chasis n8oo, con placa SR-4515; Dicha solicitud de

donación se realizó mediante el oficio MSP-DM-2717-2o24, fechado 29 de noviembre de 2024,

suscrito por el señor Mario Zamora Cordero, con cédula de identidad dos- cero cuatro cuatro

nueve-cero uno cinco cero, en su condición de Ministro y Apoderado Legal con facultades

suficientes para este acto, del Ministerio de Seguridad Pública con cédula de persona jurídica

número dos-uno cero cero-cero cuatro dos cero uno uno, nombramiento hecho mediante acuerdo

número dos cinco cuatro—p con rige a partir del diez de mayo de dos mil veintitrés, publicado en

el Alcance No. 86 a La Gaceta No. 83 del 12 de Mayo del veintitrés, de conformidad con lo

indicado en . el~el Ministerio de Seguridad Pública y el Instituto

Costarricense sóbfe Drogad jIb~Liiieámientos para la solicitud de bienes en donación comisados

administrad~s jor•lá’Únidad tl~RéÑperación de Activos, siendo que el bien antes mencionado,

que se encuéntra’éfl •cü~tódig2~~p.l~t Dirección Regional Zona Sur Ciudad Neilly, han pasado a

s.l
.~( AUDITORIA
$
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comiso en virtud de sentencia firme a favor del Instituto Costarricense sobre Drogas, tomándose

disponible para su donación y 2) Comuníquese a la Dirección General, la Unidad de

Recuperación de Activos y a la Unidad de Asesoría Legal para lo correspondiente.

g) UAFI-243-2024, firmado por el Sr. Alberto Barquero Espinoza, Jefe de la Unidad

Administrativo Financiero, quien solicita la conservación y donación para uso institucional del

vehículo Toyota Prado, placa CCK992, número de VIN: 3TEBH9FJ605052429 y la motocicleta

Kawasaki Versys 650, sin número de placa, número de VIN: JKALEEF17FDAOX446.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: El siguiente sería el oficio UAFI-243-2o24, en donde el

señor Alberto Barquero Espinosa, jefe Administrativo Financiero del Instituto Costarricense

Sobre Drogas, solicita la gestión ante este Consejo Directivo para la conservación y donación a ()
favor del lCD, de los siguientes vehículos; Toyota Prado Placa: CCK992, Número de VIN:

JTEBH9FJ605052429 y una motocicleta Kawasaki Versys 6~o Sin número de placa, se

encuentra actualmente desinserita y está en el proceso de la revisión técnica y demás para su

posterior inscripción, número de VN: JKALEEF17FDAO1446. Estos vehículos, pues, pretenden,

según el informe de don Alberto, optimizar los recursos operativos, la conservación de estos

vehículos permitirán reforzar la capacidad logística y operativos de la institución. Reduce los

costos todo el de que se mitiga temporalmente la adquisición de nuevos recursos móviles,

reduciendo costos asociados y optimizando el presupuesto asignado y fortalece la seguridad y

movilidad. La Toyota Prado y la motocicleta ofrece características técnicas que se alinean con la

necesidad de desplazamiento en las labores de campo, con lo cual se brinda seguridad y

versatilidad. Esto se hace de acuerdo con el artículo ~, la Ley de Administración financiera y la

Ley 8204, así como el reglamento general sobre la legislación contra el narcotráfico, actividades

conexas y demás, el cual establece los lineamientos para la administración adecuada de recursos

que contribuyen al cumplimiento de los objetivos.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Alguna Pregunta o comentario? si no los sometemos a votación,

quienesesténdeacuerdo.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO Not6-SO-OO1~2O25 El Consejo Directivo del lCD

acuerda: i) Dar por aprobado el oficio UAFI-243-2o24, firmado por el Sr. Alberto Barquero

Espinoza, Jefe de la Unidad Administrativo Financiero, quien solícita la conservación y donación
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para uso institucional del vehículo Toyota Prado, placa CCK992, número de VIN:

JTEBH9FJ605052429 y la motocicleta Kawasaki Versys 650, sin número de placa, número de

VEIN: JKA.LEEFi7FDAoi446 y 2) Comuníquese a la Dirección General, la Unidad de

Recuperación de Activos, Unidad Administrativo Financiero y a la Unidad de Asesoría Legal para

lo correspondiente.

h) URA-ool6-25, suscrito por el señor Engels, Jiménez Padilla, jefe de la Unidad de

Recuperación de Activos, quien envía el Criterio Técnico Legal CRITERIO-DONACIÓN-lCD

URA-ool-2o25, relacionado con la solicitud de donación de la Asociación Cruz Roja

Costarricense.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Tenemos el URAl perdón ahora es Carta ICD-DG-ooi4-

2025 en donde doña Heldren remite el criterio de donación. URA-ool-2o25, que es una gestión

para que se done a favor de la Cruz Roja costarricense, la Asociación Cruz Roja costarricense,

cedula jurídica tres-cero cero dos-cero cuatro cinco cuatro tres tres, Inmueble ubicado en

Residencial Veroliz, lote N° 29., Macacona de Esparza, Puntarenas, Costa Rica, matrícula de folio

real 06-156513-000, valorado en la suma de 78.644.337,50 millones de colones, esto dentro del

marco del Convenio Marco de Cooperación interinstitucional por caso muy calificado que

actualmente existe con la Asociación Cruz Roja y señalando además de que actualmente está

siendo utilizado este inmueble por préstamo por parte del Comité auxiliar de la Cruz Roja

ESPARZA.

MICHAEL SOTO ROJAS: ¿Quién dijiste que envió el URA?

FERNANDO RAMÍREZ SERItAJÇO: El oficio para remisión al Consejo, fue doña Heldren.

MICR4EL SOTO ROJAS: ¿Y esto no dice ahí cuanto mide? ¿Qué es lo que quieren hacer ahí, una

sede?

FERNANDO RAMÍREZ SERRÁJçO: Ya están ahí, la Sede de Esparza, ya a ellos se les había

prestado, por eso es que tienen la prioridad de donación, porque ya lo habían gestionado en

préstamo.

MICHAEL SOTO ROJAS: Está bien, gracias.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Alguna observación o comentario? Si no lo sometemos a

votación, quienes estén de acuerdo. —

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A
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FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°o17-S0-oo1-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda: 1) aprobar la solicitud de donación del bien tramitada por la “ASOCIACIÓN CRUZ

ROJA COSTARRICENSE”, con cédula de persona jurídica tres-cero cero dos-cero cuatro cinco

cuatro tres tres. Se proyectó para donación el siguiente bien caído en comiso: i) Un Inmueble

ubicado en Residencial Veroliz, lote número 29, Macacona de Esparza, Puntarenas, Costa Rica,

con matrícula de folio real 06-156513-000. Dicha solicitud de donación se realizó mediante el

oficio CRC-GG-OF-olo-2025, fechado o8 de enero de 2025, suscrito por el señor Walter Fallas

Bonifia, con cédula de identidad tres-cero cuatro uno tres-cero dos uno cuatro, en su condición

de Gerente general con facultades suficientes para este acto, de la Asociación Cruz Roja

Costarricense con cédula de persona jurídica número tres-cero cero dos-cero cuatro cinco cuatro ()
tres tres, nombramiento hecho mediante poder inscrito bajo tomo 2023, asiento 739701,

secuencia 001, subsecuencia 03, el cual se encuentra vigente, de conformidad con lo indicado en

el Convenio Marco entre la Asociación Cruz Roja Costarricense y el Instituto Costarricense sobre

Drogas, siendo que el bien antes mencionado, que se encuentra prestado a la Asociación Cruz

Roja Costarricense, ha pasado a comiso en virtud de sentencia firme a favor deL ¡ustituto

Costarricense sobre Drogas, tomándose disponibles pam.sa~iiaeiúny 2) Comuníquese a la

Dirección General, la Unidad de Recuperación de Activos y a la Unidad de Asesoría Legal para lo

correspondiente. — —

ARTICULO 2.4 Cumplimiento del acuerdo N°016-50-008-2024, relacionado con los

porcentajes de la ejecución presupuestaria. -— —

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Les ruego que autoricemos el ingreso de Don Alberto para que

por favor nos pueda presentar la ejecución. Le damos la bienvenida a don Alberto Barquero

Espinoza de la Unidad Administrativa Financiera para que nos pueda presentar el tema de la

ejecución. Bienvenido don Alberto.

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: Gradas. Buen día nuevamente, pues estaba tratando de

resumir todo ahí como una tipografia que, gracias a Dios, pues superamos el 90% de acuerdo a

lo esperado y lo que se discutió en algún momento en la última sesión, que era el pago de la

propiedad, se dio gracias a Dios, se dieron las transferencias de las fundaciones y Pues la

ejecución global cerró 91.36. Eso ya está verificado por Hacienda. Nosotros tenemos que

esperarnos hasta que Hacienda mande el reporte de ejecución. Esta es la del presupuesto de
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acuerdo con la partida, como eran siempre remuneraciones, la gran fuente, después las que

siguen son servicios. Este es el cuadro de ejecución en los porcentajes por partida, un histórico

de los últimos 3 años, pues con relación al 2023 bajamos como un puntito y algo.

SOFIA RAMÍREZ GONZÁLEZ: ¿Un puntito cuanto se requiere en plata?

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: Hay que sacarlo en relación con los 5.000 millones, para

ver cuanto representa, unos 5o~ooo.ooo,, el i% de ~.ooo.

FERNANDO RAMÍREZ:SERRANO: ~En~ realidad son los 44.500.000, que era la transferencia

capital del proyecto de 1aJJCR, que no fue.posiblefirmar el Convenio con la UCR, entonces ese

no se ejecutó, ahí está el porcentaje que hace falta.

ALBERTQ BARQUERO ESPINOZA: Ypor aquí tenemos la alineación que seguimos encabezando

por segundo ‘año deir título1 202 nos va bien a nosotros como programa presupuestario por

segundo añoen ;primer11ugar;~si tienen alguna duda ala orden.

MICHAEL SOTO ROJAS:?flansferencia de capital que fue lo que pasó, si me puedes abundar

ahE

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Ese es el proyecto de la UCR, el de TecnoEduca, con el

Ministerio de Educación pública y demás, había que suscribir un convenio con la Universidad de

Costa Rica, se envió y la Universidad de Costa Rica como estaba con la transición del cambio al

rector y todo lo demás, el rector que salía dijo que se lo dejaba al nuevo rector para que firmara y

yaesaplatanosepodíagestjonar

MICHAELSOTOROJAS:~Cuántoera7_

FERNANDO RAMÍREZ 5Ep~p~.~~: 44.500.000 —

MICHAEL SOTO ROJAS: Si, ahí fue donde se da la diferencia de los saldos.

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: Es que hay una parte que se carga siempre al último

trimestre,verdad.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Si en realidad las transferencias a las a las fundaciones y

asociaciones, que eso es lo que se carga siempre en diciembre, y el otro que estaba pendiente era

lacompradelbieninmueble

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: Remuneraciones y servicios, se ejecuta un doceavo cada

mes, pero hay partidas, lo que es extraordinario, la tendencia es que se ejecute el último

cuatrimestre.
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MICH.AEL SOTO ROJAS: Ahí en remuneraciones hay una diferencia, que fue que tuvimos unas

plazas vacantes, entonces supongo que ahí entra la de Auditor y todo esto verdad.

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: Yo creo que ustedes saben que nos costó un montón, la

última vez la STAP nos descongelo un montón, 19 plazas y fue todo una maratónica,

paralelamente con el concurso de la Auditoria, nosotros llevábamos casi 17 concursos en donde

gracias a Dios, se logró completar los nombramientos en su totalidad al cierre del ejercicio

presupuestario para logara hacerlo en tiempo con la habilitación de la STAP.

MICHAEL SOTO ROJAS: Muy bien.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Alguna observación o comentario? Entonces votaríamos dar por

conocido el informe. — O
POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°018-50-001-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda: i) Dar por conocido el informe de ejecución presupuestaria 2024; y 2) Comuníquese a

la Dirección General, la Unidad Administrativa Financiera.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Don Alberto nos acompaña el resto de la sesión porque hay otro

tema que usted tiene que tratar. Y agradecerle a don Alberto, a la Dirección General y a todo el

equipo por el compromiso de cumplir y llevar adelante una buena gestión. ----—

ARTICULO 2.5 Recordatorio de póliza de caución, en cumplimiento del acuerdo N°014-S0

001-2024 —

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: El siguiente es el artículo 2.5, es~t1o~nn recordatorio que

hablábamos con doña Sofia al inicio de que hay que suscribir y pagar la póliza de caución de

cumplimiento del Muerdo 14, entonces nada más darlo por conocido.

MICHAEL SOTO ROJAS: Perdón don Jorge, siempre nos envían un correo recordándonos, ¿no

nos lo han enviado todavía verdad?

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: A inicios de año. —

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Es la fecha, a cada uno le toca una fecha diferente.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACIJERDAa ACUERDO N°019-50-001-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda por conocido el recordatorio de póliza de caución, en cumplimiento del acuerdo N°014-

SO-ool-2o24. —
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ARTICULO 2.6 Cumplimiento del acuerdo N°003-50-005-2024, relacionado a la presentación

del informe mensual de poder general judicial.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Don Fernando.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Gracias, es para informarles que durante el mes de

diciembre del año 2024 emití cuatro poderes especiales correspondientes a las causas 22-

000531-1028-CA por un proceso de capitales emergentes, el proceso 18-001127-1028-CA

también por capitales emergentes, el 24-001834-1028-CA de capitales emergentes, 24-002397-

1028-CA por capitales emergentes, todos otorgados a favor de los abogados de la Unidad de

Recuperación-de?Aétivos del Instituto Costarricense Sobre Drogas.

JORGE. RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Alguna pregunta o comentario sobre este tema? Entonces

propongovotar; dar~.pÓF óonocido el informe quienes estén de acuerdo.

POR LO TANTO;~CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR-SE ACUERDA:~’ACtJERDO N°020-50-001-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda por conocido~ ebiinforme sobre el cumplimiento del acuerdo N°oo3-SO-oo5-2024,

relacionado a laprésentaciówdel-informe mensual de poder general judicial.

ARTICULO 2.7~Cumplinjiento del acuerdo N°0o5-SE-oo2-2024, relacionado a la consulta al

Ministerio deHaciendaçsobré~l frocesó:d&indemnizaciones.

JORGE RODRÍGUEZ-BOGLE: -Le:ofreico.la~palabra a don Fernando.

FERNANDO RAMÍREZ~SERRANO: El-Consejo’Directivo a través de su Presidente mediante el

oficio CD-ICD-OF-oo3-2025;el..pasado 2o-enerodelafio-2o25 remitió a la señora Natalia Soler

Aguilar de la Unidad.de.Reóuperaciónde.Acüv~ del Ministerio dé-Hacienda, la consulta relativa

a las.indeinnizadoné~que:debenrdé réalizarseentje-el-J~~ 3i el-Ministerio de Seguridad Pública

sobre los bienes~~o-se han~ deterioraklo~y que se encontraban en

préstamo por parte dehMiñi~teriode Seguridad!PúblicaEU~cuer~0 oo5-SE-o2-2o24 estableció

solicitar a-la señora-Espinosa Quesada~presentar su propuesta por escrito y encargar al Presidente

del-Consejo remitirxla~onsúlta4al4respe~fiv&al Ministerio dé-Hacienda, situación que se atendió

y en donde-se -adjuntaron~•además. elcriterio del -Ministerio~de Seguridad Pública de fecha

19/12/2024 ¿oñtuña~erie?d&ofiéio~ue~afléx6’ éRcritéiio~&liICD, la Carta ICD-AL-0002-2o25

coñ~ fecha io/o~/2o~5rqüef~fue suscrita~eñtj4 La ‘Asesoría Legal y el jefe de la Unidad de

Recuperación de ‘Activos -~yJel(Convehio rñarco cooperación interinstitucional entre el lCD y el
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Ministerio de Seguridad Pública de fecha 14/12/2016. Se está a la espera de que Hacienda

responda a la consulta planteada, y además queremos aquí poner en conocimiento que el pasado

23 de enero del año 2025, mediante el oficio MSP-DM-119-2025 el señor Ministro de Seguridad

Pública, Don Maño Zamora Cordero, remitió al Consejo Directivo, la Dirección General y la

Unidad de Recuperación de Activos, el oficio que procedo a leerles dice así, “Por este medio, con

el debido respeto y consideración, ante usted me suscribo en atención al cumplimiento de lo

dispuesto por la Ley N°8204 “Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso

no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo” y el

Reglamento~ “Reglamento general sobre legislación contra el

narcotráfico, actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y ()
delincuencia organizada”, conforme al Convenio Marco suscrito entre el Ministerio de Seguridad

Pública (MSP) y el Instituto Costarricense sobre Drogas (lCD), el MSP se compromete a

indemnizar al lCD por la totalidad del valor de los bienes decomisados que hayan sufrido

pérdidas parciales o totales que nos fueron entregados en préstamo, según corresponda, de

acuerdo con la normativa y las disposiciones contractuales vigentes. Lo anterior, sin perjuicio de

la resolución de las gestiones administrativas tendientes a aclarar los alcances de los avalúos

realizados a través de la Unidad de Recuperación de Activos:4eUCD. Oportnnan~m% rwntmitirá

el plan de pago que contemple la liquidación de lo adeudado pon.~n~~~dahdemnización de

bienes recibidos en préstamo por parte de este Ministerio.” Eso es lo que nos informa respecto a

esta situación.

SOFIA RAMÍREZ GONZÁLEZ: Entonces, ¿qué pasa con la situación? —

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Vamos a ver, como lo dice la nota, ellos sin perjuicio y la

resolución de las gestiones administrativas para aclarar la situación. Entonces van a pagar, pero

van a esperar a ver si el monto de Hacienda aclara si hay alguna diferencia que todavía pueda

generarse, pero ya reconocieron el compromiso de proceder a pagar.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Alguna observación o comentario? si no someteríamos a

votación dar por conocido ambos oficios.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°ozl-SO-O01-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda dar por conocido oficio CD-ICD-OF-3-2025, de fecha 20 de enero del presente, suscrito
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por Jorge Rodríguez Bogle, Viceministro de la Presidencia y Presidente de este Consejo, en

cumplimiento del acuerdo N°oo5-SE-oo2-2o24, relacionado a la consulta al Ministerio de

Hacienda, sobre el proceso de indemnizaciones y el oficio MSP-DM-on9-2o25, de fecha 23 de

enero del 2025, suscrito por Mario Zamora Cordero Ministro de Gobernación, Policía y

SeguridadPública.

ARTICULO 2.8 Los resultados de la Auditoría Externa de los Estados Financieros,

correspondiente al período 2023.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Nuevamente le damos la palabra a Don Alberto.

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: Podríamos ponernos a ver los documentos que son bastante

extensos, o podría hacerles como un resumen muy ejecutivo.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Tal vez antes de darle la palabra a don Alberto, sí, es

importante hacerle ver al Consejo Directivo que esta Dirección General, así como la jefatura de

la Unidad Administrativa Financiera, hemos adquirido el compromiso de que se estén auditando

financieramente la institución. Esto era una práctica que no se realizaba y este es el segundo año

consecutivo en que con los recursos institucionales podemos contratar auditorías y realizar una

auditoría que revise y establezca la condición en que se encuentra financieramente la institución

y esto precisamenteyalo~que:don Alberto nos va a explicar.

SOFIA RAMÍREZ~GON14JjEZ:eYosí quisiera, si me permiten mencionar que me parece para

mejorar la buená.práctica4uesearlos asesores externos los que presenten los resultados, y no la

parte auditada?digámos~horíta)la ~que nos diga cómo están las cosas, porque en buena teoría

para eso sé lds pagawellos para:qubhagan el auditoraje y nos den los resultados a nosotros. Me

parece que deberíamos propongo posponerlo y que sean ellos.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Sí, de echo ellos están con total disposición y habían

requerido el espacio. Lo que pasa es que no se había concertado eso.

MICHAEL SOTO ROJAS: Yo coincido con Sofia, este me parece que es un tema que no debería

ser el último, sino el primero en la sesión para estar más fresquitos y preguntar bastante. ¿Cuánto

noscostólaauditoría?

ALBERTO BARQUERO ESPJNOZA: 3 millones y resto.

MICHAEL SOTO ROJAS: Si, yo también propondría a don Jorge, suspender y que sea el primer

puntodelapróximasesión.
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JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Perfecto. Quienes estén de acuerdo con la propuesta, por favor,

levantensumano.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDM ACUERDO N°o22-SO-0O1-2023: El Consejo Directivo del lCD

acuerda: i) Posponer el conocimiento de los resultados de la Auditoría Externa de los Estados

Financieros, correspondiente al período 2023 con el fin de ser presentados por la empresa

contratada como un primer punto en sesión ordinaria del mes de febrero.

flIASUNTOSVA1UOS.~

ARTICULO 3.1 Situación con bodegwpara destrucción de drogas del OIJ.

JORGE RODRÍGUEZ -BOGLE:- Don Michael. — O
MICHAEL SOTO ROJAS: Síseñor, untemita entre los varios, por favor este un día de estos le

mandamos una notita a, don.,Fernando porque tenemos la bodega de drogas del OIJ total y

absolutamente lleno, como lo~ hemos• hecho en ocasiones anteriores, le solicitamos apoyo el

Gobiernode los Estados .Unidos,’Aonde mandan uno de estos aviones Cio gigantescos y nos

colaboran4:y eso tiene un costo económicó para ellos importante y además nosotros dentro de los

acuerdos estambiénhaceralsún tipo de inversión. Nosotros coinaChkl he~s~nidEo asumiendo

en algunos -momentos~por la premuraese tipo decostos, pero estamos en aprietos financieros

importante~,larespuestaque nosdabaFernando, que era la que realmente esperábamos, es que

hay que ..presupuestat y toda~la cosa; yyo sí le pido formalmente al Consejo poder a hacer algún C)
tipo de cootdinación ~parapresuPuéstar esto año a. año, entonces requerimos algún tipo de

asesoría para hacérld adecuadaiñente, para ver, si ésnada’. más enviarle una nota a la dirección y

que la dirección lo haga,porque en-é~tecasoen particular son 70.000 dólares lo que se ocupa

aproximQdamente.rNo lesiestó.bamos pidiendo todo porque vamos a tomar alguna parte, de la

parte nuestra, pero destruir droga tiene su complejidad, aunque el poder judicial tiene un

incinerador que no hemos recibido del Gobierno los Estados Unidos, porque desde que lo

pusimos es un mecanismo industrial. Es sumamente complejo, además que destruir droga, por

ejemplo, el clorhidrato, genera explosiones y corrosión muy severa. Entonces este cada vez que

hacemos quemas, hay explosiones, no explosiones considerables, sino explosiones que hace que

se abollen los ductos. Las temperaturas son tan altas que se van los remaches, además que hay

que desechar el agua que genera por evaporación. Y bueno, una serie procesos que son bastante
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elaborados. Entonces yo quisiera;~yaiehtiendo que para este año no va a ser probablemente el

otro en el tema de la presupué~tación~Ipdes tiene sus ciclos, pero que sí pudiéramos hacerlo, no

sé con quién, para que quedç eh ebpresupuesto los próximos años. Porque en esencia, la labor

del lCD tiene en el espíritmde la+hórma, ú eso, contribuir con todos estos tipos de procesos, y

creo que vamos a ver cómo 16 vamosa’financiar este año. Eso significa no comprar algunas armas,

significa no comprar algún equipo informático, significa restringir un poco extras, viáticos y cosas

de ese tipo para poder buscar algún tipo de acomodo en las partidas, pero sí, yo creo que ya

tenemos que empezar a presupuestar. Entonces le pido formalmente al Consejo Directivo, a don

Fernando y que tnos diga alguien, para que alguno de la administración nuestra vaya y a hacer

todo el procesorbomo corresponde, presupuestarlo adecuada y permanentemente, porque la

cantidád~c1ecfroga&sówsignificativas.

FERNANDO RAMÍREZSERRANO: Efectivamente, nosotros recibimos un oficio por parte del

señor Carlos Castro, jefe ;dé laibodegáide droga del OIJ, donde nos solicitaba expresamente

6o.ooo dólarestpatá lo que ~é~rla 4uéñia~de di~oga’ en~los Estados Unidos, indicándonos incluso

que dispusiéfamos, de dinéros que restában ‘présüpuest~dós4para otras instituciones, en el oficio

que elICD respondeIlehacçmo~ ver que nosotrostrabajamos con un presupuesto institucional y

que nosotros~no disponeinoá:dej)a~idas pára otras in~tituóiones, todas las partidas son del lCD,

sonS institucional~!,La únicdque está’ dispuútal precisamente para atender las necesidades de

otras instituciones,sófl4as.ftansferenci~ quese reaii~an a las fundaciones y asociaciones o bien

los dineros quç ise~tienen~pafa gaitos confidenciales:ratar fue da respüesta que se le dio, que

•nosotrosnoi~odeMos~ni.fenemós~én~este momento el presupuesto para atender esa situación y

también es importante~hacer ver que el tema de disponer un presupuesto para lo que es la quema

de droga con una contrataciónjinternacional también requiere del cumplimiento tanto de la ley

de presupuesto público, pero’también de la ley de contratáción pública. Eso conileva que no

podría ser un dinero 4ue éeténgadeterminado por lo que una en~presa x ofrezca, sino que habría

que sacar unadicitación:~pública.intemacjonaj precisamente para ver qué empresa se adjudica lo

que sería lar quemw deYdroga.;iEsteiessún tema que hay que pensarlo y analizarlo con bastante

calma. Creo que :ésto~requje’re de unas sesiones de trabajo entre el OIJ y el ¡CD, porque aquí hay

aspectos de legalidad, de contratación pública, de presupuesto público, que podría también estar

aquí en juego y que podría vulneras la seguridad de lo que el 0W pretende, que es la quema de
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droga y que ya han identificado una empresa en particular, que es la que brinda estos servicios,

en otras oportunidades y cuando se ha tenido el dinero disponible a través de gastos

confidençiales, el ¡CD ha dispuesto y ha limitado el acceso de gastos confidenciales a otras

instituciones, precisamente pa~ poder cumplir con la necesidad que el OIJ nos expone, pero en

esta oportunidad nuestro presup~iesto, también de gastos confidenciales, se vio reducido

significativamente y por eso no podíamos atender la gestión que se realiza, porque si no quedan

cero.

MICHAEL SOTO ROJAS: Bueno, tal vez para para aclarar algunos puntos, porque no, como lo

plantea Fernando, no, no es realmente así, cuando Carlos pone eso en la nota se refiere a que

durante muchos años el lCD, que ya cambió con las modificaciones legales de hace 3, 4 años, yo

estoy seguro que usted lo sabe, se daban, se repartían el tema de los gastos confidenciales por

institución en al anterior a Consejo Directivo, cuando teníamos que quemar droga aquí en estas

mismas sesiones le decíamos a todas las otras instituciones que los gastos confidenciales los

íban~os a gastar en eso, aunque fuera el Ministerio Seguridad Pública o el Ministerio Público, y

se llegaban los acuerdos y en ese sentido se utilizaban los gastos este confidenciales, a eso se

refería Carlos con el tema de las otras instituciones. ¿por qué? Porque la droga que quemamos

no es exclusivamente la que comisa el OIJ, es más, OIJ no es la institución que más decomisa, es

el Ministerio de Seguridad Pública, como ya lo hemos conversado en múltiples ocasiones, la

droga para nosotros es un problema y es literalmente basura, porque destruirla tiene un costo ()
económico que desde hace ya algunos años lo viene asumiendo OH, y creemos que debe asumirlo

toda la institucionalidad, además, en todas las ocasiones anteriores de donde se han destruido

drogas incluso aquí a lo interno del país con las empresas cementeras, siempre se pagó de gastos

confidenciales, incluso habrán que hay en el histórico están las quemas, por eso que no se trata

literalmente de una licitación internacional. Todo esto tiene un recurso logístico asociado, como

por ejemplo comprar los palets, para poder poner esa droga y montarla entre el avión, para que

el avión no se estrelle porque tiene que nivelarse las cargas, compramos, hacemos bultos de la

misma cantidad de kilos y los pallets tienen que llevar las mismas cantidades y colocadas a la

izquierda y derecha del avión. Entonces ese palet tiene una inversión económica, en la ocasión

anterior se hizo todo un procedimiento formal con la Embajada de los Estados Unidos para poder

hacer eso y ellos nos pidieron ese recurso asociado, entonces son una serie de detalles, porque si
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en algún momento entramos y aquí no se trata de brincarse la legalidad de ninguna manera, pero

si entramos al obstáculo administrativo esa bodega, un día vamos a tener que decir y estamos

cerca, mire no le recibimos más a nadie, verdad, Y no se trata de eso, yo lo digo como anécdota,

yo siendo Ministro de Seguridad, don Walter Espinoza, me dijo “no te va a recibir más droga”

entonces yo le decía, vea Walter, usted puede decir lo que usted quiera, pero ustedes son la

bodega, cuando llegue al tope veremos qué hacemos, porque ya no va a haber ni para el techo, ni

para los lados ni para ningún lado, estamos cerca y nos sentimos total y absolutamente solos en

este tema, que antes de las modificaciones de ley no era ningún problema. Yo personalmente he

ido a hablar con algunos de los gerentes nacionales de las cementeras y ya no quieren. Dicen que

no, por varios motivos, uno porque hay un procedimiento de ley que dice que tiene que ser

publicado en la Gaceta, y una cementera me dijo yo les quemo la droga, les cobro tanto que

básicamente era 1.000.000 por tonelada, pero si ustedes publican, nosotros no lo hacemos,

entonces no podemos quitar eso, se podría hacer con un cambio de ley., pero va uno con un

cambio de ley a la Asamblea Legislativa y ya me imagino el criterio de la opinión pública, que por

qué esconde, que por qué oculta. Bueno, no se puede este, entonces ya ellos dijeron no, sbmos

empresas privadas, no queremos ayudarles a quemar y ya. Y la Embajada de los Estados Unidos,

el INL, que ahorita ustedes se lo dije en la previa, todos los recursos de [NL están congelados por

90 días. A espera del análisis que haga el nuevo Gobierno estadounidense para ver si sigue

colaborando con Latinoamérica o no. Eso nos ha venido como dando respiros en el sentido de

que podemos hacerle reparaciones paliativas al incinerador y quemar x cantidad, pero es que

estamos cargaditos. Entonces sí quiero dejar latente que hay una preocupación grande en Oil,

que OIJ ha venido asumiendó eso, que no es un problema de OJJ, es un problema país, que hay

que desecharlo adecuadamente Pórqtíe hasta las emisiones de gas que hace el aparato tiene que

regularse, que hasta~laceniza:o eFagua que genera por vapdr hay que eliminarla adecuadamente

y es todo un’problemakqueteflefi~o5:qae abordar, porque en algún momento vamos a llegar a que

efectivamenfe. no~~se puede)rééibir;más~yjnorge puede. Entonces yo no espero llegar a eso, pero

decirle al Ministerkvdé~y nos van a decir, mire sí, es que por ley

bueno y ven~aIveaIpáratqueTveaq~ noicabeun solo gramo más en esa bodega. Todavía hay

alguna posibilidad, pero sk es ~un:problema g~ave que todos los afios del histórico siempre se

asumió conICD y4oncarnbiok de ley~nopo~ Femando ni por este, por cambios de ley. Y ahora
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estamos en aprietos, pero por lo yo lo quiero dejar eso en la mesa este buscar algún tipo de

alternativa como país, porque si no vamos a seguir sin problema. Y con esto lo digo porque en

algún momento hubo una discusión, esta Mesa más allá de Gobiernos este, que no se estaba

decomisando, no hay duplicaci&ies, no hay nada porque ahí se pesa gramo a gramo. O sea que

era un poco la discusión con él Ministro Jiménez Steller, ahí se pesa gramo a gramo, es más, yo

creo que usted alguna vez se habrá ido a la bodega, así es, es gramo a gramo, no hay duplicaciones,

no hay nada, eso es entre a lo interno del Ministerio. Este en gramo a gramo en el 20 y en el 21 se

decomisaron 70 toneladas, bajó a 48, bajó a 38. Dios guarde este igual estuviéramos en los

niveles de decomisos del 20 al 21, no, no sé qué hubiéramos hecho ya, pero yo quiero dejar eso

en la mesa también que usted nos dé una reunión y ver qué alternativas buscamos, que nos dé la

ley con la intención de buscar algo, pero debemos tener alguna alternativa, pues estamos en

probleniasgraves.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Nada más, muy puntual. Don Carlos también nos requirió

que, si podíamos gestionar ante las cementeras acá y desde el ¡CD también, que con el

compromiso de colaboración que se tiene no solamente con el OIJ, sino con todas las

instituciones que nos lo requieren, enviamos los oficios. A la fecha no hemos tenido respuesta de

ninguno de los gerentes de las cementeras. Pero bueno, también estamos ahí, procurando

gestionar y ver de qué manera puede atenderse de manera inmediata y por lo menos local esta

situación. Ya don Michael señala lo que le han respondido los gerentes, a nosotros formalmente

no nos han dado la respuesta, pero igual estamos también gestionando este tipo de situaciones.

MICHAEL SOTO ROJAS: Con una nota difícilmente, yo fui hace unos 6 meses quizás, a una,

porque la otra desde hace mucho tiempo nos había dicho que no. Entonces podríamos hacer un

abordaje, pero con una nota tiene que ser presencial y también vea. Yo les voy a contar una

anécdota que tal vez pueda servir de algo como referencia, pues yo ahora estoy en otra posición.

En aquel momento Garnier que era el Ministro de relación con la parte privada este que una de

las cementeras nos hiciera las quemas, pero no fue porque fui a hablar yo, sino que él era conocido

de los empresarios de la zona, hizo algunos contactos y él fue y nos dieron La posibilidad. Yo

pienso que, si desde el ejecutivo digamos de muy alto nivel, pues es un problema serio de se puede

hablarles a estas empresas y decirles, mire, colabórenos con esto, pero ahora yo tengo una

posición de mando medio hacia abajo, y no hay presión de ningún tipo, nada más nos dice, no,
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mire gracias, pero no gracias. Entonces, tal vez un ministro, básicamente sería, yo creo, que

generaría un resultado diferente.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: De acuerdo. Entonces, siles parece, le solicitamos a la dirección

que coordinen la reunión con el OIJ para lo del caso y elevar la instancia.

FERNANDO RAMÍREz SERRANO: Tal vez don Michael, si nos indica con quién.

MICHAEL SOTO ROJAS: Sí le voy a decir a Flavio Quesada, que es el jefe de Carlos, ¿usted

conoce a Flavio? Le digo a Flavio que se coordine con usted para empezar a hacer estas visitas

nuevamente.

FERNANDO RAMÍREZ SERRM~O: Ok perfecto.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°o23-SO-oo1-2025: El Consejo Directivo del lCD

acuerda i) Solicitar a la DireccÇ,Çn General del ¡CD la coordinación de una reunión con el OIJ

para abordar la situación de bodega de almacenamiento y destrucción de droga del OIJ; y 2)

Poner en conocimiento a la Ministra de la Presidencia para que valore interponer sus buenos

oficiosenestetema.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: ¿Algo más en agenda? Si no al ser las 11:57 minutos del 28 de

enero del 2025, se levanta la sesión. Muchas gracias.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Al ser las 12:01 minuto retomamos la sesión con el propósito de

conocer un tema que por-omisión.de.~~ parte no leí en la agenda y que resulta urgente don

Femando. .i~,~t4.._:~_.€.4_t.W

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Si’mediante Carta ICD-DG-o2o-2o25 de fecha, 20 enero del

2025 esta DireccióijiGéjjerai ÑÓuiére:aJIcons~jo,direcfivo se apruebe lo que es la renovación del

contrato de arrendamiento, el~.inrnueble.quealbrga..la sede central del lCD, ubicado en barrio

Dent en Montésr’de dca)estéfes(u~,cofltrato qué se suscribió desde el año 2007 y ha sido

prorrogado mediante~la adenda número 6 firmado en marzo del

2023, en~mensual de e9a68.ooo colones exactos más

el WA,• un porcentaje-fijo -13% yun-plazo. de vencimiento en marzo del 2025. La relación

~.j favorable con las condiciojiés que han permitido la operación

óptima del~ICDeñíáus~funciones~sencialesje.ffianflenen por parte del propietario del inmueble

la propuesta deI1as.rnism~s~comi~iojjesisin ninguna variáción; esta sería la adenda número 7 para
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eventualmente prorrogarlo por un espacio de 2 años más, desde marzo del 2025 hasta marzo del

año2O27Sí,donAlbertO.

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: 2 observaciones, Don Adolfo fue el que mencionó los 2 años

porque él se fue a la adenda 6, $‘ero la Ley de arrendamientos se habla de 3 como mínimo.

SOFÍA RAMÍREZ GONZALEZ: Entpnces permite más.

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: De que si no hay un acuerdo superior, verdad el mínimo en

automático son 3 años, entonces habría que tal vez indicarle que son una vez que ustedes tomen

el acuerdo y se autorice la firma, que no son 24, sino que sería 36 meses o 3 años haciéndole caso

a esa ley y lo otro es que yo negociando con él en el contrato original nosotros habíamos asumido

el mantenimiento del aire acondicionado, era como parte de la baja del precio entonces hablamos

con él, tiene buena disposición y logramos de que nosotros damos el mantenimiento preventivo

que tiene que ver con las limpiezas que se hacen a los aires acondicionados periódicamente y ya

mantenimiento correctivo que no tenga que ver con un daño, un leñazo que le dio un funcionario

o alga así, algo que se dañó por su uso, por su desgaste lo va a asumir él como el resto de edificio.

JoRGERODRÍGUEzuoGLE:DonMi~aeL —

MICHAEL SOTO ROJAS: ¿Los 2 años es el mismo montoi~

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Sí, se mantienen.

MICHA.EL SOTO ROJAS: Porque la vez pasada fue por 2 años también.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Sí señor. ()
MICHAEL SOTO ROJAS: Yo entiendo lo que dice Alberto y efectivamente este la ley de

arrendamientos urbanos y suburbanos establece el tema de los 3 años, yo diría porque aquí hay

que buscar amarrar y sobrevivir, que se acuerde, pero que se le dé la posibilidad a la dirección de

negociareseotroaño.

FERNANDO RAMÍREZ SERANO: Ok. sí, ya desde la adenda 6 teníamos la autorización.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Que eso es importante, que conste que hay en acta, que hay una

autorización de Presidencia para, había una dirección del Presidente que no se podían hacer

arrendamientos, en este caso estaba ya.

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: Sí tenía que ver un tema de Ciudad Gobierno.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Y que no estábamos incluidos en Ciudad Gobierno y que

además no había ningún otro edificio disponible en el radio de nosotros por la cercanía que
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además debemos de tener con Presidencia, por ser un adscrito del Ministerio de la Presidencia. -

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Alguna observación o comentario.

ALBERTO BARQUERO ESPINOZA: Que si ustedes están de acuerdo en que se renueva y que las

observaciones que hicieron que entonces se autorice al Presidente a la firma de la adenda.

MICHAELSOTOROJAS:Ynegociar.

FERNANDO RAMÍREZ SERRANO: Y negociar en lugar de 23.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE: Entonces, siendo así, estaríamos dando por conocida la solicitud

se aprobaría con la instrucción de que se pueda negociar un tercer año del contrato y que se

autorice a la Presidencia para la firma de quienes estén de acuerdo.

ARTICULO 3.2 CARTA-ICD-DG-oo2o-2o25, de fecha 20 de enero del 2025, suscrita por

Fernando Ramírez Serrano, Director General, Instituto Costarricense sobre Droga, solicitud de

Aprobación para la Renovación del Contrato de Arrendamiento del Inmueble que Alberga la Sede

CentraldellCD.

POR LO TANTO, CON CUATRO MIEMBROS PRESENTES; CUATRO VOTOS A

FAVOR SE ACUERDA: ACUERDO N°o24-S0-ool-2o25: El Consejo Directivo del lCD

acuerda t) Dar por conocida la CARTA-ICD-DG-oo2o-2o25, de fecha 20 de enero del 2025,

suscrita por Fernando Ramírez Serrano, Director General, Instituto Costarricense sobre Droga,

solicitud de Aprobación para la Renovación del Contrato de Arrendamiento del Inmueble que

Alberga la Sede Central del lCD; 2) Aprobar la propuesta de ampliación para la Renovación del

Contrato de Arrendamiento del Inmueble que Alberga la Sede Central del lCD, por un periodo

de 2 años; 3)iinstar a la administración para que negocie con el propietario la posibilidad de

ampliar i. añojmás el contrato, en atención a lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos

y Suburbanos;;y4.flutorizar al Presidente del Consejo para la firma del contrato, de conformidad

con la dispensa~aJla?Directriz Presidencial para realizar este ‘arrendamiento, en razón de que se

valoró que:notexiste;ótra~pósibili~~d para alojar las instalaciones.

JORGE RODRÍGUEZ’BOGLE: Sin más asuntos que tratar al ser las i~:o~ del veintiocho de enero

se levanta’la~5ésióh. Ørdin&ia,onc5~25;del Consejo Directivo del lCD y se les agradece mucho su

presencia. ‘Muchas gtacia~lbs~ddcuh~entós. de respaldo y la grabación de la sesión quedan en el

expediente de la presente acta. Es todo. Última línea.
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Jorge Rodríguez Bogle ~Aguirre Retana.

Presidente Secretario de Actas

A~ADE t” •RD 02-2025

Se inicia la sesión del Consej~ Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas (lCD), de

conformidad cofl lo establecido en el artículo 107 de la Ley 8204, Reforma integral Ley sobre

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, del 26 de diciembre

de 2001, en mi calidad de Viceministro de la Presidencia, en Asuntos Administrativos y de Enlace

Institucional, presido este Consejo Directivo de acuerdo con las facultades conferidas por el

ordenamiento jurídico de cita. Al ser las nueve horas con treinta y seis minutos del día once de

marzo del dos mil veinticinco, reunidos en las instalaciones del Instituto sobre Alcoholismo y

Fármaco Dependencia (lAPA), ubicado en San José, San Pedro de Montes de Oca, 300 metros

este y ioo metros sur de la escuela Franklin D. Roosevelt, se realiza la sesión ordinaria número

02 del año 2025, de este Consejo Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas. De

conformidad con el artículo ~6 siguientes y concordantes de la Ley 6227, Ley General de la

Administración Pública, del 02 de mayo de 1978 y sus reformas, esta sesión será grabada en audio

y video, y además, será respaldada en un medio digital que garantice susintegridad y archivo de

conformidad con la legislación vigente. Vamos a hacer pausas periódicas con et’pmpósito del que

el equipo pueda grabar adecuadamente en segmentos la sesión y no correr ningún riesgo de

perder la información. Tal y como lo establece el artículo 57 de la Ley General de la

Administración Pública, los miembros del órgano colegiado podrán hauei~constar en el acta su

voto contrarío en el acuerdo adoptado y los motivos que los justifiquen, quedando en tal caso

exentos de las responsabilidades que, en su caso, pudieran derivarse de los acuerdos. Cuando se

trate de órganos colegiados, que hayan de formular dictámenes o propuestas, los votos salvados

se comunicarán junto con aquellos. En esta sala de sesiones participan de forma presencial a

quienes les doy los buenos días: ~r. Juan Carlos Cubillo, Fiscal Adjunto III de la Fiscalía

General de la República, Sr. Oswaldo Aguirre Retana, Director General del Instituto sobre

Alcoholismo y Farmacodependencia, a quien le agradezco la hospitalidad y la generosidad de

recibirnos, Sr. Michael Soto Rojas, Subdirector General del Organismo de Investigación

Judicial, y quien les habla Jorge Rodríguez Bogle. Los señores, Juan Carlos Cubifio, Fiscal


